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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Referencia:  110014003081-2017-00525-00 

 
 
Se reconoce personería a la abogada Ana Rocío Linares Palacio como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

En ese sentido, por sustracción de materia el Despacho se abstiene de 

pronunciarse sobre la renuncia al poder vista a folio 148 de este cuaderno. 

 

Igualmente, se tiene en cuenta para los efectos legales pertinentes el cambio 

en la razón social de la sociedad demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 82 del 28 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 
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Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2017-01182-00 

 
 

En atención a la solicitud formulada por la demandada Nora Patricia Imbachi 

Torres, contenida en el archivo digital 3 de este cuaderno, se pone de presente al 

memorialista que los registros civiles solicitados a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil se incorporarán al expediente con el fin de acreditar la calidad de 

herederos determinados del causante Raúl Omar Imbachi (qepd). 

 

De otro lado, de acuerdo a la respuesta allegada por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil en el archivo digital 6 de este cuaderno, se ordena la 

Notaría Segunda de Cali, Valle del Cauca, que, en el término de los ocho (8) días 

siguientes a la comunicación de esta decisión, remita copia de los registros civiles 

de nacimiento de Martha Cecilia, María Constanza y Héctor Fabio Imbachi Torres. 

Por Secretaría ofíciese anexando copia del archivo digital 6 de este cuaderno. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 82 del 28 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Referencia:  110014003081-2019-00241-00 

    

 
Se requiere a la parte actora para que acredite que la Policía Nacional – Sijin 

capturó el vehículo de placas DVU432, dado que dicha actuación no obra en el 

plenario. 

 

Igualmente, se requiere a la Policía Nacional – Sijin para que informe si 

capturó el vehículo de placas DVU432. Ofíciese. 

 

Una vez se obtenga esa información se proveerá lo que en derecho 

corresponda frente al levantamiento de la orden de aprehensión. 

 

Finalmente, se conmina a la apoderada Carolina Abello Otálora para que 

actúe con lealtad y buena fe y evite el uso indiscriminado del mecanismo de la 

vigilancia judicial administrativa, debido a que en este caso esa profesional del 

Derecho no ha actuado con diligencia y no ha acreditado ante esta sede judicial que 

el automotor referido hubiere sido aprehendido. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 82 del 28 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

l.a.q 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2019-00379-00 

   
 

Realizado el emplazamiento según lo dispuesto el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022 y transcurrido el término sin que la persona emplazada haya comparecido 

a notificarse del auto admisorio, el Despacho nombra a la abogada Adriana Moreno 

Páez como curadora ad litem, de acuerdo con el numeral séptimo del artículo 48 del 

Código General del Proceso. Tal profesional del derecho registra como correo 

electrónico la dirección avancejuridicoltda@yahoo.com.co. 

 

Por Secretaría póngasele de presente que el cargo para el cual fue designada 

es de forzoso cumplimiento, en el evento en que no pueda aceptar el cago deberá 

acreditar que actúa en más de 5 procesos como defensora de oficio y que aquellos 

se encuentren actualmente activos, so pena de hacerse acreedora a las sanciones 

legales correspondientes. Comuníquesele. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 82 del 28 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 
l.a.q 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Referencia:  110014003081-2019-00728-00 

   
 

Teniendo en cuenta los documentos presentados por el apoderado general 

del extremo ejecutante y comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos 

exigidos por el artículo 461 del Código General Proceso; el Juzgado RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de la referencia por 

pago total de la obligación.   

  

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense las comunicaciones 

a que hubiere lugar.  

  

TERCERO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte 

demandada de los documentos aportados como base de la acción, a sus expensas 

y con las constancias legales.   

  

CUARTO: NO CONDENAR en costas.   

  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 82 del 28 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 
l.a.q 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Referencia:  110014003081-2019-00865-00 

   
 

En atención a la solicitud anterior, se advierte que el extremo activo informó 

que se dio cumplimiento al acuerdo conciliatorio, sin que sea procedente decretar 

la terminación de este proceso por pago, debido a que, de un lado, no se trata de 

un juicio ejecutivo y, de otro lado, en la audiencia del 21 de febrero de 2023 se 

declaró la terminación de este proceso por conciliación. 

 

Ahora bien, por ser procedente, el Juzgado decreta la cancelación y 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este proceso, si las hubiere; 

en caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. Por Secretaría ofíciese. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente y déjense las anotaciones a 

que haya lugar. Secretaría proceda de conformidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 82 del 28 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

l.a.q 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2019-01240-00 

 

 

Revisada la documental que antecede, no se tienen en cuenta las gestiones 

de notificación al ejecutado, debido a que los documentos anexados no fueron 

cotejados y sellados por la empresa de servicio postal, según lo exigido por el 

artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

Se insta a la parte ejecutante para que notifique, en debida forma, al 

demandado, de acuerdo con los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 

o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 82 del 28 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

l.a.q 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2019-01966-00 

 

 

En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso.  

  
I. ANTECEDENTES  

  
En primer lugar, mediante auto del 14 de enero de 2020, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Vive 

Créditos Kusida SAS contra Nataly Andrea Narváez Perdomo, para que, dentro del 

término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del aludido 

proveído, cumpliera con la obligación en los términos allí dispuestos.  

  

La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 20 de octubre de 2022 

de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término 

legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna.  

 

II. CONSIDERACIONES  
  
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 

ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo.  

  

Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 

procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 

esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva.  

  
En consecuencia, el Despacho  
  

III. RESUELVE  
  
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos del 

mandamiento de pago.  

  

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.   

  



TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 

para que con su producto se pague el crédito y las costas.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $1.000.000. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2019-02013-00 

 

Teniendo en cuenta la manifestación contenida en el archivo 17 de este 

cuaderno, el Juzgado RESUELVE: 

 

ÚNICO: COMISIONAR al Alcalde Municipal de La Vega, Cundinamarca, o al 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La Vega, Cundinamarca, con el fin de que 

realice la diligencia de secuestro sobre el inmueble distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria núm. 156-24408. El comisionado cuenta con amplias 

facultades, inclusive para nombrar secuestre y fijarle honorarios. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso. 

 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2020-00055-00 

  
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado del extremo 

ejecutante y comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el 

artículo 461 del Código General Proceso; el Juzgado RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de la referencia por 

pago total de la obligación.   

  

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense las comunicaciones 

a que hubiere lugar.  

  

TERCERO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte 

demandada de los documentos aportados como base de la acción, a sus expensas 

y con las constancias legales.   

  

CUARTO: NO CONDENAR en costas.   

  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2020-00129-00 

  
 

En atención al informe secretarial que antecede y comoquiera que la parte 

demandante no dio cumplimiento a lo dispuesto en auto del 14 de julio de 2022, se 

verifica el cumplimiento de los presupuestos exigidos por el numeral primero del 

artículo 317 del Código General del Proceso; por consiguiente, el Juzgado 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del proceso 

de la referencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieren efectivizado. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense las comunicaciones a que 

hubiere lugar. 

 

TERCERO: DISPONER el desglose de los documentos base de la acción a 

costa de la parte actora. Por Secretaría déjense las constancias respectivas y 

adviértase al extremo activo que no podrá ejercer la acción nuevamente hasta que 

transcurran seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta decisión. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandante. Liquídense por 

secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $200.000. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Referencia:  110014003081-2020-00293-00 

 

En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso.  

  
I. ANTECEDENTES  

  
En primer lugar, mediante auto del 23 de julio de 2020, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de La Loma Propiedad 

Horizontal contra Wladimir Rodríguez Villamizar, para que, dentro del término de 

cinco días hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera 

con la obligación en los términos allí dispuestos.  

  

La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 25 de enero de 2022 de 

conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien, dentro del término 

legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna.  

  

II. CONSIDERACIONES  
  
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 

ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo.  

  

Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 

procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 

esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva.  

  
En consecuencia, el Despacho  
  

III. RESUELVE  
  
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos del 

mandamiento de pago.  

  

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.   

  



TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 

para que con su producto se pague el crédito y las costas.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $1.500.000. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
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convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Referencia:  110014003081-2020-00428-00 

   
 

Realizado el emplazamiento según lo dispuesto el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022 y transcurrido el término sin que la persona emplazada haya comparecido 

a notificarse del auto de mandamiento de pago, el Despacho nombra al abogado 

Jorge Uriel Portillo Fonseca como curador ad litem, de acuerdo con el numeral 

séptimo del artículo 48 del Código General del Proceso. Tal profesional del derecho 

registra como correo electrónico la dirección notificacionesjudiciales@sonecob.com 

 

Por secretaría, póngasele de presente que el cargo para el cual fue 

designado es de forzoso cumplimiento, en el evento en que no pueda aceptar el 

cago deberá acreditar que actúa en más de 5 procesos como defensor de oficio y 

que aquellos se encuentren actualmente activos, so pena de hacerse acreedor a las 

sanciones legales correspondientes. Comuníquesele. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
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convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2020-00587-00 

  
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, procede 

el Despacho a corregir el nombre de la demandada en el auto del 10 de febrero de 

2023, por el medio del cual se ordenó seguir adelante con la ejecución, el es Liliana 

González Preciado, y no como quedó allí anotado. 

  

En lo demás queda incólume la providencia mencionada.  

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
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convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2020-00733-00 

  
 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 11 del 

cuaderno principal se ajusta a derecho, de conformidad con el artículo 366 del CGP, 

se le imparte aprobación.  

 

Previo a resolver sobre la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante vista en el archivo 15 de esta encuadernación, Secretaría córrale 

traslado a la parte demandada, de conformidad con el numeral segundo del artículo 

446 y el artículo 110 del estatuto adjetivo. 

 

Finalmente, se requiere al extremo activo para que, según el artículo 78, num. 

14, del Código General del Proceso y el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, envíe 

simultáneamente a los demás sujetos procesales un ejemplar de los memoriales 

dirigidos a esta sede judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 82 del 28 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 
l.a.q 

Firmado Por:



Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2793dcd50935353b12465a0877ddaf996dc746f0dc0fcd5b63a3b39f5f0ae241

Documento generado en 27/07/2023 10:40:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
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Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2020-00794-00 

  
 

En atención a la solicitud contenida en el archivo 1 del incidente de honorarios 

el Juzgado RESUELVE: 

  

ÚNICO: RECHAZAR el incidente de honorarios presentado por el abogado 

de la parte demandante, toda vez que no se reúnen los presupuestos del inciso 

segundo del artículo 76 del Código General del Proceso, en razón a que el poder 

de ese profesional del Derecho no fue revocado ni se designó un nuevo apoderado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
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Referencia:  110014003081-2020-00889-00 

  
 

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación obrante en el archivo 12 

del expediente digital, se requiere al apoderado de la parte demandante para que 

acredite la facultad de recibir. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
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Referencia:  110014003081-2020-00920-00 

  
 

Se niega la petición de corrección de la providencia anterior, debido a que no 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

puesto que no contiene algún error puramente aritmético u omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas. 

 

No obstante, se advierte al extremo activo que comoquiera que el expediente 

es nativamente digital, debe incorporar al título ejecutivo la constancia de la forma 

de terminación de este proceso, en virtud del principio de la lealtad procesal. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
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Para los fines legales pertinentes, se tiene en cuenta que la demandada 

Yamile Berdugo Fuentes se notificó de los mandamientos de pago de las demandas 

principal y acumulada, según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del 

término legal, no propuso excepciones. 

 

De otro lado, previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda, 

Secretaría proceda a publicar, en el cuaderno correspondiente, el emplazamiento 

de que trata el numeral cuarto del mandamiento de pago de la demanda acumulada 

del 19 de agosto de 2021, de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 82 del 28 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

l.a.q 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90beb38f7a52934604d13912187ff31d5d62f67fea0c4c39ea990b50d8a4a295

Documento generado en 27/07/2023 10:39:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2021-00373-00 

  
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 

artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 

RESUELVE:  

  

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 

Juan Carlos Torres Marín contra Cindy Yesenia Pirachican Pinzón, Camilo Andrés 

Galvis Amesquita y Erika Viviana Galvis Amesquita, por las siguientes cantidades y 

conceptos1:  

  

1. Por la suma de $6.000.000, por concepto de los cánones de arrendamiento 

correspondiente a los meses de noviembre de 2020 a abril de 2021.  

 

2. Por la suma de $3.000.000 por concepto de clausula penal. 

 

Se niega el cobro de intereses moratorios por expresa prohibición del artículo 

1600 del Código Civil, toda vez que el extremo activo pidió la ejecución respecto a 

la cláusula penal. 

 

Una vez se aprueben las costas derivadas de la sentencia de restitución, se 

resolverá sobre esa pretensión. 

  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese a la parte demandada personalmente en legal forma e 

indíquesele que cuenta con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del 

CGP.  

  

 Se reconoce al abogado Juan Carlos Cervera Zanguña como apoderado 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2021-00373-00 

  
 

Previo a resolver sobre el embargo sobre las sumas depositadas en las 

diferentes cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a 

Cifin SAS (TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos 

financieros la parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se 

proveerá lo que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2021-00373-00 

  
 

Se requiere a la Secretaría para que elabore la liquidación de costas, tal como 

fue ordenado en el numeral cuarto de la sentencia del 16 de noviembre de 2022. 

 

De igual forma, se insta a la Secretaría para que, previo al ingreso de este 

asunto al Despacho, verifique las actuaciones que esa dependencia tenga 

pendientes por realizar. 

 

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 82 del 28 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

l.a.q 
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Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2021-00414-00 

 

 

En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso.  

  
I. ANTECEDENTES  

  
En primer lugar, mediante auto del 16 de noviembre de 2021, corregido el 14 

de marzo de 2022, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Bancolombia SA contra Ángela Rosa Utria Narváez para que, 

dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 

aludido proveído, cumpliera con la obligación en los términos allí dispuestos.  

  

La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 18 de julio de 2022, 

conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término 

legal, no propuso excepción alguna.  

  
II. CONSIDERACIONES  

  
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 

ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo.  

  

Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 

procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 

esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva.  

  

En consecuencia, el Despacho  

  

III. RESUELVE  
  
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  

  

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.   

  



TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 

para que con su producto se pague el crédito y las costas.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $1.500.000. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
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Secretaria 
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Se agrega al expediente el despacho comisorio núm. 001 de 2022, el cual 

fue devuelto sin diligenciar por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Aguazul, Casanare. 

 

De otro lado, con base en el numeral primero del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que, en el término de treinta 

(30) días a la notificación de este proveído, realice las gestiones tendientes a la 

realización de la inspección judicial que se debe realizar mediante el despacho 

comisorio núm. 001 de 2022. 

 

Se le advierte al extremo activo que, vencido el término señalado en el inciso 

anterior sin que se haya cumplido con la carga allí impuesta, la demanda quedará 

sin efectos y se dispondrá la terminación anormal del proceso por desistimiento 

tácito, con las órdenes consecuenciales según la codificación adjetiva. 

 

Secretaría proceda a contabilizar el término aquí otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 82 del 28 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

l.a.q 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2021-00473-00 

    
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial del 

extremo ejecutante y comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

por el artículo 461 del Código General Proceso; el Juzgado RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de la referencia por 

pago total de la obligación.   

  

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense las comunicaciones 

a que hubiere lugar.  

 

TERCERO: ORDENAR a la parte actora que entregue al extremo 

demandado los documentos aportados como base de la acción, junto con la copia 

de esta providencia, dado que este expediente es digital. 

  

CUARTO: NO CONDENAR en costas.   

  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 82 del 28 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

l.a.q 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Referencia:  110014003081-2021-00492-00 

    
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada judicial del 

extremo ejecutante coadyuvada por la apoderada general y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General 

Proceso; el Juzgado RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de la referencia por 

pago total de la obligación.   

  

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense las comunicaciones 

a que hubiere lugar.  

  

TERCERO: ORDENAR a la parte actora que entregue al extremo 

demandado los documentos aportados como base de la acción, junto con la copia 

de esta providencia, dado que este expediente es digital. 

  

CUARTO: NO CONDENAR en costas.   

  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 82 del 28 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 
l.a.q 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2021-00518-00 

 

 

En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso.  

  
I. ANTECEDENTES  

  
En primer lugar, mediante auto del 16 de noviembre de 2021, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Everaldo 

Ramón Ochoa Betin contra Jairo Alexander Pineda López para que, dentro del 

término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del aludido 

proveído, cumpliera con la obligación en los términos allí dispuestos.  

  

La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 23 de febrero de 2023, 

a través de curador ad litem, quien, dentro del término legal, no propuso excepción 

alguna.  

  
II. CONSIDERACIONES  

  
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 

ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo.  

  

Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 

procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 

esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva.  

  

En consecuencia, el Despacho  

  

III. RESUELVE  
  
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  

  

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.   

  



TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 

para que con su producto se pague el crédito y las costas.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $350.000. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 82 del 28 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
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Secretaria 

l.a.q 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Referencia:  110014003081-2021-00823-00 

    
 

Comoquiera que la liquidación de crédito allegada por la parte ejecutante 

obrante en el archivo 9 de este cuaderno, no fue objetada en el término del traslado 

y se ajusta a derecho, se le imparte aprobación. 

 

Así mismo, la liquidación de costas obrante en el archivo 11 de esta 

encuadernación se ajusta a derecho, de conformidad con el artículo 366 del CGP, 

se le imparte aprobación.  

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 82 del 28 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

l.a.q 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2022-01384-00 

   
 

En atención a las solicitudes de la parte actora, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: De conformidad con los artículos 151 y 152 del Código General 

del Proceso y comoquiera que la actora formuló la petición correspondiente desde 

que presentó la demanda, en la que prestó el juramento expresando que se 

encontraba en la situación económica descrita en esas normas jurídicas, se 

CONCEDE el amparo de pobreza a la demandante. 

 

Por lo tanto, se advierte que ese extremo del litigio no está obligado a prestar 

cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u 

otros gastos de la actuación, y no será condenado en costas, al tenor del artículo 

154 ibidem. 

 

SEGUNDO: NEGAR la medida cautelar de inscripción de la demanda en un 

establecimiento de comercio denunciado como de propiedad del extremo 

demandado, en razón a que no se advierte la necesidad de proteger el derecho 

pecuniario objeto de litigio ni de asegurar la efectividad de las pretensiones, por 

cuanto la demandada es entidad aseguraticia vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 76 del 10 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 
l.a.q 



Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2022-01384-00 

   
 

Para los fines legales pertinentes, se tiene en cuenta que la demandada 

Compañía de Seguros Bolívar se notificó del mandamiento de pago por conducta 

concluyente, quien, dentro del término legal, propuso excepciones de mérito. 

 

De otro lado, se reconoce personería al abogado Juan Pablo Araujo Ariza 

como apoderado de la parte pasiva, para los fines y efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 76 del 10 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 
l.a.q 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2022-01384-00 

   
 

Con el fin de continuar con el trámite respectivo y dado que se reúnen los 

requisitos exigidos en el artículo 443 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: SEÑALAR las 9:00 am del 24 de agosto de 2023 para que tenga 

lugar la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 392 

del estatuto adjetivo, a la que deben asistir las partes y sus apoderados, so pena de 

imponer las sanciones correspondientes.  

  

La referida diligencia se adelantará a través del aplicativo Lifesize, por lo que 

se insta a los sujetos procesales a actualizar las direcciones electrónicas, las cuales 

pueden ser enviadas al correo institucional del Juzgado, a saber, 

cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes pruebas:  
  
2.1. Por la parte demandante:  

  

a. Tener como documentos los aportados en la demanda y cuando se 

descorrieron las excepciones, en la medida en que sean legales.  

  

b. Decretar el interrogatorio de parte a la representante legal de la sociedad 

demandada. 

  

2.2. Por la parte demandada:  

  

a. Tener como documentos los aportados en la contestación de la demanda, 

en la medida en que sean legales.  

  

b. Ordenar a la demandante que en el día y hora señalados para la audiencia 

exhiba su historia clínica integralmente desde el 2012 hasta el 2022, en la cual 

deberá constar la información relacionada con las patologías de “Reacción al estrés 

agudo / Episodio Depresivo Moderado/ Trastorno Mixto de Ansiedad y Depresión, 

Síndrome del Túnel Carpiano, Otras Degeneraciones Especificadas de Disco 

Intervertebral”. 

 



c. Decretar el interrogatorio de parte a la demandante.  

  

d. Citar al señor Camilo Andrés Méndez Cruz para que comparezca el día y 

hora señalados para la audiencia y declare sobre los hechos objeto del presente 

asunto. La parte solicitante deberá procurar la asistencia del testigo. 

 

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 76 del 10 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

l.a.q 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Referencia: 110014003081-2023-00327-00 

    

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

 

1. Exprese el domicilio de la demandante y su apoderado, así como el del 

demandado (num. 2, art. 82, CGP). 

 

2. Indique las direcciones física y electrónica en las que el apoderado de la 

demandante recibe notificaciones personales (num. 10, art. 82, CGP). 

 

3. Señale cómo obtuvo la dirección física del demandado y allegue las 

evidencias correspondientes (art. 8, Ley 2213, 2022).  

 

4. Demuestre que la dirección de correo electrónico del apoderado de la 

demandante coincide con la inscrita por él en el Registro Nacional de 

Abogados (art. 5, Ley 2213, 2022). 

 
5. Adecúe la pretensión primera de la demanda, en el sentido de precisar el 

valor de cada una de las cuotas al momento de su exigibilidad (num. 4, 

art. 82, CGP). 

 
6. Excluya la pretensión subsidiaria, en razón a que la naturaleza de la 

acción interpuesta impide su formulación (num. 4, art. 82, CGP). 

 
7. Aclare por qué pretende el cobro de cuotas que no eran exigibles al 

momento de presentar la demanda (num. 4, art. 82, CGP). 

 
8. Exprese, de forma clara y precisa, los hechos que dan sustento a la 

pretensión relacionada con el cobro de las cuotas exigibles al momento 

de presentar la demanda (num. 5, art. 82, CGP). 

 
9. Diga cuáles eran los valores de la tasa de cambio para el momento en 

que cada una de las cuotas se habrían hecho exigibles, de conformidad 

con los artículos 431 del Código General del Proceso y 874 del Código de 

Comercio. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 82 del 28 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Referencia:  110014003081-2023-00329-00 

 

Revisada la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se INADMITE para que, en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

  

1. Adecúe la pretensión tercera de la demanda expresando con precisión y 

claridad la clase de perjuicios cuyo reconocimiento pretende, así como el valor 

preciso de esa súplica (num. 4, art. 82, CGP). 

 

2. Exprese, de manera clara, los hechos que darían fundamento a la 

pretensión anterior (num. 5, art. 82, CGP). 

 

3. Si el poder fue conferido por mensaje de datos, acredite que la dirección 

de correo electrónico de la apoderada coincida con la inscrita por ella en el Registro 

Nacional de Abogados, al tenor de lo normado en el inciso 2 del artículo 5 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

4. Aclare por qué solicita la inscripción de la demanda en el vehículo de placa 

WPQ-664, dado que esta solo procede sobre bienes sujetos a registro de propiedad 

del demandado, de acuerdo al literal b del artículo 590 del Código General del 

Proceso.   

 

5. Acredite el requisito de procedibilidad regulado en el artículo 68 de la Ley 

2220 de 2022, en razón a que la medida cautelar solicitada es improcedente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 82 del 28 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2023-00345-00 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

 

1. Exprese el domicilio del representante legal del extremo pasivo, así como 

las direcciones física y electrónica en las que recibirá notificaciones personales 

(nums. 2 y 10, art. 82, CGP). 

 

2. Acredite el requisito de procedibilidad previsto en el artículo 68 de la Ley 

2220 de 2022. 

 

3. Si el poder fue conferido por mensaje de datos, acredite que la dirección 

de correo electrónico de la apoderada coincide con la inscrita por ella en el Registro 

Nacional de Abogados, según el inciso 2 del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 82 del 28 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

 

Firmado Por:
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Referencia: 110014003081-2023-00355-00 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

 

1. Acredite la remisión de la demanda y sus anexos a los ejecutados, de 

conformidad con el inciso quinto del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 82 del 28 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Referencia: 110014003081-2023-00359-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 

artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 

RESUELVE:  

 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor del 

Banco Finandina SA contra Carlos Eduardo Rojas Lara, por las siguientes 

cantidades y conceptos1:  

 

1. Por la suma de $29.579.282 por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde el 18 

de febrero de 2023 y hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa 

máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co. 

 

3. Por la suma de $4.182.546 por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el pagaré base de ejecución.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.   

 

 Se reconoce al abogado José Wilson Patiño Forero como apoderado judicial 

del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 82 del 28 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

                                           
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 



GAG 

 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1dd520c373f6e9c29e293f528774fd0b6ca415e4ad0c618a371c5d8c62d63f3

Documento generado en 27/07/2023 01:05:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



GAG 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Referencia: 110014003081-2023-00367-00 

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

 
1. Ajuste las pretensiones de la demanda de acuerdo a la clase de proceso 

que pretende incoar, a saber, monitorio, dado que en estos asuntos la 

súplica principal corresponde una orden de pago expresada con precisión 

y claridad y no a pretensiones declarativas y condenatorias, según el 

numeral tercero del artículo 440 del CGP. 

 

2. Aclare, en el acápite de los hechos, cuándo fue recibida y aceptada la 

factura de venta objeto de la demanda, en razón a que uno de los 

documentos anexos señala que se pagaría 7 días desde su aceptación 

(num. 4, art. 420, CGP). 

 

3. Adecúe las pretensiones de acuerdo con lo señalado en el numeral 

anterior (num. 3, art. 420, CGP). 

 

4. Exprese el domicilio de la sociedad demandada (num. 2, art. 420, CGP). 

 

5. Señale las direcciones física y electrónica en las que el representante 

legal de la sociedad demandada recibe notificaciones personales (num. 

10, art. 82, CGP). 

 
6. Acredite el envío electrónico de la demanda, de todos sus anexos y de la 

subsanación a la parte pasiva, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 



GAG 

 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 82 del 28 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 
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